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FUNDACIÓN ASPREM 

Memoria de las Cuentas Anuales del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2020 
(Euros) 

 
1. Actividad de la empresa. 

a) Naturaleza: 

La Fundación se constituyó el 25 de junio de 2010 con la denominación actual de 
FUNDACIÓN ASPREM – ASPRODEMA RIOJA EMPLEO. Ha sido fundada y constituida por la 
Asociación Promotora de Personas con Discapacidad Adultas ASPRODEMA RIOJA. La 
duración es indefinida. 

La Fundación se rige por la Ley 1/2007, de 12 de febrero, de fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, así como por sus normas de desarrollo y las demás disposiciones 
legales vigentes; por la voluntad de la entidad fundadora manifestada directa o 
indirectamente en la escritura y en el acto de constitución, por los presentes Estatutos 
y por las disposiciones que en interpretación y desarrollo de aquella voluntad establezca 
el Patronato. 

La Fundación tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, pudiendo 
realizar, en consecuencia, todos los actos que sean necesarios para el cumplimiento 
de la finalidad para la que ha sido creada, con sujeción a lo establecido en el ordenamiento 
jurídico. 

El domicilio social de la FUNDACIÓN ASPREM – ASPRODEMA RIOJA EMPLEO está en la 
calle Bucarel, número cuatro de Logroño, provincia de La Rioja, polígono Industrial La 
Portalada, código postal 26006, y su ámbito territorial corresponde al de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. 

b) Objeto social: 

El objetivo fundamental de la Fundación, sin ánimo de lucro, es el desarrollo de sus 
políticas de empleo a favor de las personas con discapacidad intelectual. Nace con 
vocación de convertirse en el referente ideológico, técnico y empresarial del empleo 
para personas con discapacidad intelectual en la Comunidad Autónomo de La Rioja, 
procurando ejercer su influencia en todos aquellos espacios y lugares, dentro y fuera 
de nuestra Comunidad donde se decidan temas que afecten al empleo de las personas 
con discapacidad intelectual. 

Para el cumplimiento de esta misión, la Fundación procurará conseguir los siguientes 
fines: 

- Creación y mantenimiento de empleo estable y de calidad para las personas con 
discapacidad intelectual. 
- Realización, de forma directa o concertada, de programas, actividades, etc. que 
faciliten el pleno desarrollo socio laboral de las personas con discapacidad intelectual. 
- Gestión de los servicios, programas y recursos necesarios para la plena integración 
laboral del colectivo objeto, y realizar aquellas actividades encaminadas a la mejora de 
la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual vinculadas al ámbito del 
empleo. 
- Promover, mediante la generación y transferencia del conocimiento sobre temas de 
empleo, la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual y de sus familias 
- Servir de estructura profesionalizada de gestión y de apoyo a los órganos de 
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gobierno en otras entidades y organizaciones. 
- Participar en la gestión de servicios públicos, orientadas al empleo de las personas 
con disca pacidad intelectual. 
- Defender en el ámbito del empleo el interés general del colectivo de personas con 
discapaci dad intelectual por encima de los intereses particulares. 
- Cualquier otro fin orientado a promover iniciativas, proyectos y servicios que impulsen 
el conocimiento, la investigación, la innovación, la sensibilidad social, la integración laboral 
y la sostenibilidad en el desarrollo de la calidad de vida de cualquier persona con 
discapacidad intelectual y de sus familiaa, pertenezcan o no a la Fundación, en coordinación 
con lo servicios asociativos de ASPRODEMA RIOJA. 
 
La moneda funcional de las Cuentas Anuales es el euro. 

 

2. Bases de presentación de las Cuentas Anuales. 

a) Imagen fiel 

Las Cuentas Anuales que se adjuntan, formuladas por el Patronato, se han preparado 
a partir de los registros contables de la Fundación, formuladas de acuerdo con la Ley 
1/2002, reguladora del Derer cho de Asociación, al Plan General de Contabilidad Real 
Decreto 1515/2007 de 16 de noviembre y al Plan de Contabilidad de las entidades sin 
fines lucrativos. A la fecha actual se encuentran pendientes de aprobación por parte de 
la Dirección de la Fundación, no obstante se espera que las mismas sean objeto de 
aprobación sin ninguna modificación. 

Al 31 de diciembre de 2020, la Fundación no está obligada, de acuerdo con el contenido 
del artículo 42 del Código de Comercio, a formular Cuentas Anuales consolidadas por no 
ser sociedad dominante de un grupo de sociedades, ni ser la sociedad de mayor activo 
a la fecha de primera consolidación en relación con el grupo de sociedades al que 
pertenece. 

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2020 expresan la imagen fiel del patrimonio y de la 
situación finane ciera al 31 de diciembre, y de los resultados del ejercicio anual terminado 
en dicha fecha. 

No es necesario incluir informaciones complementarias al objeto de mostrar la imagen 
fiel. 

b) Principios contables 

Los principios contables aplicados son los establecidos en el Plan General de Contabilidad aprobado 
por Real Decreto 1515/2007 de 16 de noviembre, y normativa legal posterior, como la Resolución 
de 26 de marzo de 2013 del ICAC por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de las entidades sin 
fines lucrativos. 

En la formulación de las cuentas no han existido excepciones a la aplicación de principios contables 
obligatorios. El Órgano de Administración ha formulado estas cuentas teniendo en consideración la 
totalidad de los principios y normas contables de aplicación obligatoria que tienen un efecto 
significat tivo en dichas cuentas. 

c) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 

No se incluye, por no considerarse significativa, información sobre la naturaleza y valor contable de 
incertidumbres al cierre del ejercicio, que lleven asociado un riesgo importante para el valor de los 
activos y pasivos. 
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Durante el ejercicio no se han producido cambios en estimaciones contables por importe 
significativo que afecten al ejercicio o ejercicios futuros. 

Las Cuentas Anuales se han elaborado bajo el principio de empresa en funcionamiento, y no existen 
incertidumbres importantes que puedan aportar dudas a la posibilidad de que la empresa continúe 
sus operaciones. 

d) Comparación de la información 

Los datos correspondientes al ejercicio 2020 son comparables con los que se presentan de 2019, no 
habiendo existido causas para la modificación o adaptación en la estructura del Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias en partidas o importes significativos 

e) Elementos recogidos en varias partidas 

Los saldos netos a cobrar <a pagar> más significativos con las siguientes entidades es el resultado 
de agrupar las siguientes partidas del Balance: 

 
f) Cambios en criterios contables 

En el ejercicio 2020 no se han producido ajustes por cambios en criterios contables voluntariamente 
ni en aplicación de una norma nueva. Por tanto, no se incluye naturaleza, descripción y razones de 
los cambios producidos, ni del importe ni de su aplicación retroactiva. 

g) Corrección de errores 

La contabilidad no recoge ajustes significativos por corrección de errores de ejercicios anteriores. 

3. Excedente del ejercicio. 

La propuesta de distribución del excedente formulada por el Patronato de la Fundación 
Asprem, es la siguiente: 

 
 
 

La propuesta de distribución del resultado del año 2020 es a Reservas por -46.241,34 euros. La 
propuesta de distribución del resultado del año 2019 es a Reservas por 2.116,26 euros. 

Durante el ejercicio no hubo distribución de dividendos a cuenta. No existen limitaciones para la 
distribución de dividendos 

 

Base de reparto 2020 2019
Fondo Social 120.000,00 € 120.000,00 €
Reservas 298.117,31 € 296.001,05 €
Resultados negativos de ejercicios anteriores 0,00 € 0,00 €
Resultado del ejercicio -46.241,34 € 2.116,26 €

Total 371.875,97 € 418.117,31 €
Aplicación
Capital Fundacional 120.000,00 € 120.000,00 €
Reservas 251.875,97 € 298.117,31 €
Resultados negativos de ejercicios anteriores 0,00 € 0,00 €

Total 371.875,97 € 418.117,31 €
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4. Normas de registro y valoración 

Las principales normas de valoración utilizadas por la Fundación en la 
elaboración de estas Cuentas Anuales han sido las siguientes: 

a) Inmovilizado intangible: 

El inmovilizado intangible se valora por el precio de adquisición y se amortiza 
con los mismos criterios que el inmovilizado material que más adelante se 
exponen 

 
b) Inmovilizado material: 

Se encuentra valorado por su precio de adquisición o coste de producción y se 
amortiza linealmente en función de la vida útil estimada para los diferentes grupos 
de bienes. 

En los inmovilizados que necesitan un periodo de tiempo superior a un año para 
estar en condiciones  de uso, se incluyen en el precio de adquisición o coste de 
producción los gastos financieros que se hayan devengado antes de la puesta 
en condiciones de funcionamiento del inmovilizado material y que hayan sido 
girados por el proveedor o correspondan a préstamos u otro tipo de financiación 
ajeq na, específica o genérica, directamente atribuible a la adquisición, fabricación 
o construcción. 

Los costes de ampliación, modernización o mejoras que suponen un alargamiento 
de la vida útil estiL mada se capitalizan como mayor coste de los correspondientes 
bienes. Los gastos de reparación y conservación y mantenimiento se cargan a 
la cuenta de explotación del ejercicio en que se incurren. 

 Los coeficientes de amortización utilizados son los máximos fiscales, que por 
grupos de elementos son:  

 

 
 

Los bienes usados adquiridos se amortizan aplicando el doble del porcentaje de la tabla 
anterior. 

Cuando proceda reconocer correcciones valorativas por deterioro, se ajustarán las 
amortizaciones de los ejercicios siguientes del inmovilizado deteriorado, teniendo en 
cuenta el nuevo valor contable. Igual proceder corresponderá en caso de reversión de las 
correcciones valorativas por deterioro. 

c) Inversiones inmobiliarias 

Grupo Entre % y%
MAQUINARIA 10 10
INSTALACIONES TECNICAS HUERTO POMONA 10 10
OTRAS INSTALACIONES 10 10
MOBILIARIO 10 10
EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 25 25
ELEMENTOS DE TRANSPORTE 16 16
OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 10 10
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Nada que destacar. 

d) Bienes integrantes del Patrimonio Histórico  

Nada que destacar. 

e) Permutas 

Nada que destacar. 

f) Créditos y débitos por la actividad propia 

Nada que destacar. 

g) Activos financieros y pasivos financieros 

Los activos financieros son efectivos, activos líquidos en bancos, créditos a clientes, efectos 
comerciales a cobrar, préstamos a sociedades del grupo y créditos a deudores varios. 

Los pasivos financieros son débitos a proveedores y acreedores y deudas con entidades de 
crédito. 

La empresa reconoce los instrumentos financieros en su balance cuando se convierten en 
una parte obligada del contrato. 

Los préstamos y partidas a cobrar se valoran inicialmente por su valor razonable, que 
equivale en principio al valor de la contraprestación entregada más los costes de la 
transacción. Posteriormente estos activos financieros se valoran por su coste amortizado y 
los intereses devengados se contabilie zan en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias por el 
método de interés efectivo. No obstante, estos créz ditos cuando tienen un vencimiento no 
superior a un año y no devengan un tipo de interés contractual  se valoran por su valor 
nominal. Al cierre del ejercicio se efectúan las correcciones valorativas neces sarias si se 
ocasiona una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados, como diferencia entre 
el valor en libros y los flujos de efectivo futuros. 

Las inversiones mantenidas hasta vencimiento se valorarán inicialmente por su valor 
razonable, que equivale en principio al valor de la contraprestación entregada más los 
costes de la transacción. Pose teriormente estos activos financieros se valoran por su coste 
amortizado y los intereses devengados se contabilizan en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
por el método de interés efectivo. Al cierre del ejercicio se efectúan las correcciones 
valorativas necesarias si se ocasiona una reducción o retraso en los flujos de efectivo 
estimados, como diferencia entre el valor en libros y los flujos de efectivo futuros. 

Los activos mantenidos para negociar se valoran inicialmente por su valor razonable, que 
equivale en principio al valor de la contraprestación entregada más los costes de la 
transacción. Posteriormente estos activos se valoran por su valor razonable sin deducir los 
costes de transacción en que se pueda incurrir su enajenación. Los cambios en el valor 
razonable se imputan a Pérdidas y Ganancias. 

Las inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y empresas asociadas 
se valoran inicialmente al coste que equivale al valor razonable de la contraprestación 
entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 
Posteriormente se valoran por su coste menos, en su caso, el importe acumulado de las 
correcciones valorativas por deterioro. El importe de la coe rrección valorativa es la 
diferencia entre su valor en libros y el importe recuperable, entendido este como el mayor 
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importe entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de 
efectivo futuros derivados de la inversión. Salvo mejor evidencia para el importe 
recuperable  se toma en consideración el patrimonio neto de la entidad participada 
corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración. 

Los débitos y partidas a pagar se valoran inicialmente por su valor razonable, que equivale 
en principio al valor de la contraprestación recibida más los costes de la transacción. 
Posteriormente estos pasivos financieros se valoran por su coste amortizado y los intereses 
devengados se contabilizan en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias por el método de interés 
efectivo. No obstante, estos créditos cuando tienen un vencimiento no superior a un año y 
no devengan un tipo de interés contractual se valoran por su valor nominal. 

h) Existencias 

Nada que destacar. 

i) Transacciones en moneda extranjera 

Las transacciones en moneda extranjera se convierten a euros mediante la aplicación del 
tipo de cambio de contado entre ambas monedas en la fecha de la transacción, o bien el 
tipo de cambio mec dio mensual. Al cierre del ejercicio las partidas monetarias se valoran 
al tipo de cambio de contado al cierre, y las diferencias de cambio bien sean positivas o 
negativas se reconocen en la Cuenta de Pérc didas y Ganancias del ejercicio. 

j) Impuesto sobre beneficios 

La Asociación está acogida al régimen tributario especial recogido en el Título II, Capítulo 
II de la Ley 49/2002. 

k) Ingresos y gastos 

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo, es decir cuando se 
produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con 
independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera 
derivada de ellos. 

Los ingresos y gastos del ejercicio se imputan a la Cuenta de Pérdidas y Ganancias formando 
parte del resultado, excepto cuando procede su imputación directa al Patrimonio Neto. 

l) Provisiones y contingencias  

Nada que destacar. 

m) Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental 

Los gastos derivados de las actuaciones empresariales encaminados a la protección y 
mejora del medio ambiente se contabilizan como gasto del ejercicio en que se incurren. 
Cuando suponen incorm poraciones al inmovilizado material, cuyo fin sea la minimización 
del impacto medio ambiental y la protección y mejora del medio ambiente, se contabilizan 
como mayor valor del inmovilizado. 

n) Negocios conjuntos Nada que destacar. 

o) Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas 

Los elementos objeto de estas transacciones se contabilizan en el momento inicial por su 
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valor razonable, si el precio acordado fuese diferente del razonable la diferencia se 
registrará atendiendo a la realidad económica de la operación. Las aportaciones no 
dinerarias a un negocio se valorarán por el valor contable de los elementos patrimoniales 
aportados. En las operaciones de fusión y escisión los elementos patrimoniales se 
contabilizarán por los valores contables existentes 

5. Inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias 

5.1. Inmovilizado material 

El movimiento habido durante el periodo en los diferentes subgrupos del inmovilizado 
material y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas ha sido el siguiente: 

Ejercicio 2020 

 

 

 
 

Ejercicio 2019 

 

MAQUINARIA 147.330,99 € 1.770,97 € 0,00 € 149.101,96 €
INSTALACIONES TECNICAS HUERTO POMONA 23.708,37 € 23.708,37 €
OTRAS INSTALACIONES 56.099,82 € 1.301,25 € 0,00 € 57.401,07 €
MOBILIARIO 7.434,18 € 0,00 € 0,00 € 7.434,18 €
EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 28.232,75 € 0,00 € 0,00 € 28.232,75 €
ELEMENTOS DE TRANSPORTE 129.251,31 € 0,00 € 0,00 € 129.251,31 €
OTRO INMOVILIZADO MATERIAL Y EN CURSO 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

TOTAL 392.057,42 € 3.072,22 € 0,00 € 395.129,64 €

Salidas y 
traspasos

Saldo al      31-
12-20

Coste
Saldo al     31-

12-19
Entradas

Amortización
MAQUINARIA 49.147,84 € 14.808,83 € 0,00 € 63.956,67 €
INSTALACIONES TECNICAS HUERTO POMONA 4.653,68 € 2.663,11 € 0,00 € 7.316,79 €
OTRAS INSTALACIONES 22.796,31 € 5.710,02 € 0,00 € 28.506,33 €
MOBILIARIO 2.435,01 € 939,23 € 0,00 € 3.374,24 €
EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 17.456,73 € 5.068,76 € 0,00 € 22.525,49 €
ELEMENTOS DE TRANSPORTE 78.324,22 € 14.524,39 € 0,00 € 92.848,61 €
OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

TOTAL 174.813,79 € 43.714,34 € 0,00 € 218.528,13 €
Provisiones

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
TOTAL 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
NETO 217.243,63 € 176.601,51 €
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La Fundación no ha adquirido a empresas del grupo o asociadas elementos de inmovilizado 
material de significación. Y no existen inversiones en inmovilizado material situadas fuera 
de territorio español. 

Durante el ejercicio no se han capitalizado gastos financieros. Y no se han efectuado 
correcciones valorativas ni reversiones por deterioro. 

En la actualidad todo el inmovilizado material se encuentra afecto a la explotación. 

El cargo por amortizaciones del ejercicio 2020 ha supuesto un gasto de 43.714,34  euros. 

El cargo por amortizaciones del ejercicio 2019 ha supuesto un gasto de 42.978,86 euros. 

Los bienes totalmente amortizados al 31 de diciembre de 2020 ascienden a 54 996,49 euros 
aproxie madamente, que todavía están en uso. 

Los bienes totalmente amortizados al 31 de diciembre de 2019 ascienden a 31.855,50 
euros aproximadamente, que todavía están en uso. 

No existían pignoraciones ni embargos sobre los bienes del inmovilizado. 

Durante el ejercicio 2020 se han recibido cero euros de subvenciones para la compra de 
inmovilizados materiales. 

Durante el ejercicio 2019 se han recibido 21.295,80 euros de subvenciones para la compra 
de inmovi  lizados materiales. 

Al 31 de diciembre de 2020 existen compromisos para la compra de activos inmovilizados 
por cero euros. Al 31 de diciembre de 2020 figuran en inmovilizaciones en curso cero euros. 

Al 31 de diciembre de 2019 existen compromisos para la compra de activos inmovilizados 
por cero euros. Al 31 de diciembre de 2019 figuran en inmovilizaciones en curso cero euros. 

El resultado del ejercicio 2020 derivado de la enajenación o disposición de elementos de 
inmovilizado material ha ascendido a cero euros. 

El resultado del ejercicio 2019 derivado de la enajenación o disposición de elementos de 
inmovilizado material ha ascendido a cero euros. 

No hay valoración a valor actual de los terrenos y construcciones de la sociedad, por 
tasación indeN pendiente. 

No hay partidas de importes significativos del inmovilizado adquiridas en régimen de 
arrendamiento financiero. 

5.2. Inmovilizado intangible 

El movimiento habido durante el periodo en las diferentes cuentas del inmovilizado 
inmaterial y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas ha sido el siguiente: 
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La empresa no ha adquirido a empresas del grupo o asociadas elementos de inmovilizado 
intangible de significación. Y no existen inversiones en inmovilizado intangible situadas 
fuera de territorio español. 

Durante el ejercicio no se han capitalizado gastos financieros. Y no se han efectuado 
correcciones valorativas ni reversiones por deterioro. 

En la actualidad todo el inmovilizado intangible se encuentra afecto a la explotación. 

Los bienes totalmente amortizados al 31 de diciembre de 2020 ascienden a 328,98 euros 
aproxie madamente, que todavía están en uso. 

Los bienes totalmente amortizados al 31 de diciembre de 2019 ascienden a 328,90 euros 
aproximae damente, que todavía están en uso. 

No existían pignoraciones ni embargos sobre los bienes del inmovilizado intangible. 

Durante el ejercicio 2020 se han recibido cero euros de subvenciones para la compra de 
inmoviliza   dos intangibles. 

Durante el ejercicio 2019 se han recibido cero euros de subvenciones para la compra de 
inmoviliza   dos intangibles. 

Al 31 de diciembre de 2020 existen compromisos para la compra de activos inmovilizados 
por cero euros. Al 31 de diciembre de 2020 figuran en inmovilizaciones en curso cero euros. 

Al 31 de diciembre de 2019 existen compromisos para la compra de activos inmovilizados 
por cero euros. Al 31 de diciembre de 2019 figuran en inmovilizaciones en curso cero euros. 

El resultado del ejercicio 2020 derivado de la enajenación o disposición de elementos de 
inmovilizado intangible ha ascendido a cero euros. 

El resultado del ejercicio 2019 derivado de la enajenación o disposición de elementos de 
inmovilizado intangible ha ascendido a cero euros. 

5.3. Inversiones inmobiliarias 

No existen inmuebles clasificados como inversiones inmobiliarias, entendidas éstas como 
activos no corrientes poseídas para obtener rentas, plusvalías o ambas cosas, en lugar de 
ser usadas para la producción o venta en el curso ordinario de las operaciones. 

5.4. Arrendamientos 

No existe al cierre ningún acuerdo de arrendamiento de activos de los cuales se deduzca 
que se transfieren sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad, para 
poderse calificar como arrendamiento financiero. 

6. Bienes del Patrimonio Histórico  

Nada que destacar. 

APLICACIONES INFORMÁTICAS
Coste 11.199,20 € 0,00 € 0,00 € 11.199,20 €
Amortización Acumulada -6.004,97 € -2.330,06 € 0,00 € -8.335,03 €

Total 5.194,23 € -2.330,06 € 0,00 € 2.864,17 €

2020 Saldo Inicial
Adquisiciones 
o dotaciones 

Retiros o 
reducciones

Saldo Final
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7. Usuarios y otros deudores de la actividad propia 

En el periodo cerrado al 31 de diciembre de 2020, siguiendo los criterios generales para 
efectuar la provisión para incobrables, establecidos en el Reglamento del Impuesto de 
Sociedades, se han provisionado cero euros netos como cobertura de fallidos. 

En el periodo cerrado al 31 de diciembre de 2019, siguiendo los criterios generales para 
efectuar la provisión para incobrables, establecidos en el Reglamento del Impuesto de 
Sociedades, se han provip sionado 47.389,84 euros netos como cobertura de fallidos. 

8. Beneficiarios – Acreedores  

Nada que destacar. 

9. Activos financieros 

a) Inversiones financieras a largo plazo: Nada que destacar. 

b) Inversiones financieras a corto plazo: Nada que destacar. 

10. Pasivos financieros 

Al cierre la empresa tiene concedidas las líneas de crédito, descuento y préstamos que a 
continuación se indican, con los límites e importes dispuestos que se detallan: 

2020: 

2019: 

 
 

De las deudas anteriores no hay ningún saldo con garantía real. 

La información de los préstamos y créditos a largo plazo por vencimientos a 31 de 
diciembre  en los próximos cinco ejercicios es la siguiente: 

 

El importe de los gastos financieros devengados en el ejercicio y no pagados a 31 de 
diciembre de 2020 asciende a cero euros. 
El importe de la variación del valor razonable durante el ejercicio y acumulada de los activos 
y pasivos financieros ha sido cero euros. Estas variaciones de valor razonable se han 
imputado a Pérdidas y Ganancias por importe de cero euros, y a Patrimonio Neto por 
importe de cero euros 

2021 90.000,00 € 96,80 € 2,93% y 2,82% 2023
2021 150.000,00 € 150.000,00 € 2,08% 01/01/2022

240.000,00 € 150.096,80 €

Vencimiento

Líneas de crédito
Prestamos

TOTAL

2020 Vencimiento Limite
Saldos 

dispuesto
Tipos de interés

Concepto 31/12/2021 31/12/2022 31/12/2023 31/12/2024 31/12/2025      Resto Total
Préstamos 150.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 150.000,00 €
Créditos 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
Total 150.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 150.000,00 €
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El importe de los gastos financieros devengados en el ejercicio y no pagados a 31 de 
diciembre de 2019 asciende a cero euros. 

El importe de la variación del valor razonable durante el ejercicio y acumulada de los activos 
y pasivos financieros ha sido cero euros. Estas variaciones de valor razonable se han 
imputado a Pérdidas y Ganancias por importe de cero euros, y a Patrimonio Neto por 
importe de cero euros. 

11. Fondos Propios 

La Fundación no tiene participaciones propias en su poder. 

La dotación inicial de la Fundación se establece en un capital fundacional de 30.000,00 
euros en meL tálico. El único patrono es ASPRODEMA RIOJA y los miembros que forman el 
patronato son los siguientes: Mª Luz Quiroga Ibáñez (Presidenta), Mª Soledad Yécora López 
(Secretaria), Isabel Cuesta Díaz (Vocal), Virginia Maeztu Lacalle (Vocal) y José Ángel García 
Mera (Patrono Delegado) y Cristina Salazar Gómez (Directora-Gerente). 

El movimiento posterior al 31 de diciembre de 2013 del capital fundacional se incrementó 
con una aportación de 90.000 euros del patrono y se elevó a público el 18 de julio de 2014. 

Al 31 de diciembre de 2020, los fondos propios contables de la Fundación presentan 
valores positivos. 

Al 31 de diciembre de 2019, los fondos propios contables de la Fundación presentan 
valores positivos. 

En el ejercicio 2021, la Fundación espera continuar la evolución positiva de sus variables 
claves, que le permita seguir mejorando sus resultados de explotación. 

12. Situación fiscal 

El saldo acreedor con Entidades Públicas al cierre de 31 de diciembre de 2020 y 2019, es 
como sigue: 

 
El saldo deudor estaba compuesto por: 

 
 

El saldo deudor por subvenciones concedidas pendientes de cobro a 31 de diciembre de 
2020 estaba compuesto por 

Concepto 2020 2019
I.V.A. 45.499,37 € 47.613,08 €        
I.R.P.F. 12.553,15 € 19.018,50 €        
Seguridad Social 10.098,94 € 11.874,59 €        

Total 68.151,46 € 78.506,17 €        

Concepto 2020 2019
376.382,47 € 485.811,97 €

0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €

Total 376.382,47 € 485.811,97

Subvenciones y otros ingresos pendientes
H. P. deudor por IVA
H.P. deudor por devolución impuestos
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La Fundación se encuentra abierta a inspección por todos los impuestos que le son de 
aplicación por el periodo legalmente no prescrito. No obstante, la dirección y sus asesores 
no esperan que pudieran devengarse pasivos adicionales como consecuencia de una 
eventual revisión. 

El Impuesto de Sociedades se calcula en función del resultado económico o contable, 
obtenido por la aplicación de principios de contabilidad generalmente aceptados, que no 
necesariamente ha de coina cidir con el resultado fiscal, entendiendo éste como la base 
imponible del impuesto. 

La conciliación del importe neto de ingresos y gastos del ejercicio con la base imponible del 
Impuesto sobre Sociedades, para el periodo cerrado el 31 de diciembre de 2020, es como 
sigue 

 
 

A tenor de lo dispuesto en la Ley 49/2002 de régimen fiscal de entidades sin fines lucrativos, 
la Fundación reúne todos los requisitos necesarios para verse amparada por el régimen 
fiscal especial que regula la citada Ley, conforme al cual se encuentran exentos de Impuesto 
sobre Sociedades los ren dimientos derivados de las explotaciones desarrolladas por la 
Fundación en cumplimiento de su objed to o finalidad específica, siempre que se trate de 
cualesquiera de las explotaciones económicas relat cionadas en el artículo 7 de la Ley 
49/2002. Conforme el artículo 10 de la citada Ley, la base imponic ble positiva que 
corresponda a las rentas derivadas de explotaciones económicas no exentas será gravada 
al tipo del 10%. 

La conciliación del importe neto de ingresos y gastos del ejercicio con la base imponible del 
Impuesto sobre Sociedades, para el periodo cerrado el 31 de diciembre de 2019, es como 
sigue: 

 

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO: 18.000,00 € 3.140,00 €
GOBIERNO DE LA RIOJA: 278.182,47 € 390.896,38 €

TOTALES 296.182,47 € 394.036,38 €

Subvenciones Saldo a            
31-12-20

Saldo a               
31-12-19

Saldo de ingresos y gastos del ejercicio -46.241,34 € -46.241,34 €
Aumentos Disminuciones

Impuesto sobre Sociedades 0,00 €
Diferencias permanentes 0,00 €
Diferencias temporarias 0,00 €
• Con origen en el ejercicio 0,00 €
• Con origen en ejercicios anteriores 0,00 €
Compensación de bases imponibles e/a 0,00 €
Base imponible (Resultado fiscal) -46.241,34 €

EurosConceptos  Cuenta P y G 
Ingresos y gastos 

a patrimonio 
neto
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A tenor de lo dispuesto en la Ley 49/2002 de régimen fiscal de entidades sin fines lucrativos, 
la Fundación reúne todos los requisitos necesarios para verse amparada por el régimen 
fiscal especial que regula la citada Ley, conforme al cual se encuentran exentos de Impuesto 
sobre Sociedades los renr dimientos derivados de las explotaciones desarrolladas por la 
Fundación en cumplimiento de su objed to o finalidad específica, siempre que se trate de 
cualesquiera de las explotaciones económicas relat cionadas en el artículo 7 de la Ley 
49/2002. Conforme el artículo 10 de la citada Ley, la base imponic ble positiva que 
corresponda a las rentas derivadas de explotaciones económicas no exentas será gravada 
al tipo del 10%. 

13. Ingresos y gastos: 

a) Ingresos por subvenciones imputadas al resultado del ejercicio 

 Su detalle es como sigue: 

 
El detalle de las subvenciones de explotación es como sigue: 

 
 

b) Gastos de personal 

La composición del epígrafe “Gastos de personal” de la cuenta de pérdidas y ganancias 
abreviada adjunta del ejercicio 2020 y 2019 es la siguiente 

 

2020 2019
Donaciones 0,00 € 0,00 €
Subvenciones de explotación 663.435,54 € 869.433,36 €
Total 663.435,54 € 869.433,36 €

2020 2019
AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO: 18.000,00 € 15.700,00 €
Fundación La CAIXA 123.000,00 € 97.000,00 €
FUNDACIÓN ONCE (UNO A UNO) 0,00 € 80.000,00 €
FUNDACIÓN BANCO SANTANDER 0,00 € 5.000,00 €
GOBIERNO DE LA RIOJA: 514.166,61 € 661.111,26 €
AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA 1.098,00 € 0,00 €
Proyecto costura  IBERCAJA 2.000,00 € 1.500,00 €
BANKIA/FUNDACIÓN CAJA RIOJA 4.000,00 € 3.000,00 €
Otros donaciones 0,00 € 5.463,45 €
BONIFICACIONES TRIPARTITA 1.170,93 € 658,65 €

TOTALES 663.435,54 € 869.433,36 €
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c) El desglose de “Otros gastos de explotación” es tal como se expone en el cuadro siguiente 

 
 

d) El importe de la partida “otros resultados” asciende a cero euros. 

e) Con fecha 1 de enero de 2011 la Fundación ASPREM (la arrendataria) firma un contrato por 
el cual ASPRODEMA RIOJA (la arrendadora o contratista) le cede en arrendamiento, el 
negocio sic tuado en Logroño (La Rioja), Calle Bucarel 4 (Polígono Industrial La Portalada) 
y en Nájera (La Rioja), Avenida de la Sierra s/n con el mismo objeto de desarrollar las 
mismas políticas de empleo tal y como viene recogido en el artículo 7 de los Estatutos de 
la Fundación. La duración de este contrato será indefinido. Con fecha 19 de febrero de 2015 
la Junta Directiva de ASPRODEMA RIOJA aprobó por unanimidad la rescisión de contrato 
de arrendamiento que mantiene con la Fundación ASPREM. 

f) Con fecha 1 de enero de 2011 la Fundación ASPREM (la arrendadora o contratista) firma un 
contrato de arrendamiento de servicios de administración con ASPRODEMA RIOJA (la 
arrendataria) cuyo objeto es la debida realización de operaciones y trabajos necesarios 
para la llevanza de la administración. La duración de este contrato será de un año, 
prorrogándose por periodos iguales. 

g) Con fecha 1 de enero de 2011 la Fundación ASPREM (la arrendadora o contratista) firma un 
contrato de arrendamiento de servicios de limpieza en el Centro de Asistencia Diurna La 
Sierra con ASPRODEMA RIOJA (la arrendataria) cuyo objeto es la debida realización de 
operaciones y trabajos necesarios para mantener en perfecto estado de limpieza e higiene 
todas las dependencias que comprende el inmueble de Nájera. La duración de este 
contrato será de un año, prorrogándoq se por periodos iguales. 

h) Con fecha 1 de enero de 2011 la Fundación ASPREM (la arrendadora o contratista) firma un 

2020 2019
Sueldos y Salarios 1.238.941,12 € 1.578.078,93 €
Indemnizaciones 1.710,90 € 5.876,21 €
Provisión XV Convenio Colectivo 0,00 € -33.336,13 €
Otras cargas sociales 25.586,09 € 31.747,81 €
Seguridad social a cargo de la empresa 31.969,28 € 63.152,88 €

Totales 1.298.207,39 € 1.645.519,70 €

2020 2019
Arrendamientos y Cánones 0,00 € 0,00 €
Reparación y conservación 30.487,95 € 35.780,62 €
Serv. Profesionales Independientes 9.238,83 € 6.894,58 €
Transportes 27.467,54 € 42.323,88 €
Primas de seguros 12.286,32 € 10.866,85 €
Servicios Bancarios 2.610,80 € 1.945,57 €
Publicidad, Propaganda y R. Públicas 0,00 € 0,00 €
Suministros 57.663,02 € 66.362,74 €
Otros servicios 2.844,50 € 3.770,00 €
Otros tributos 4.392,57 € 3.323,46 €

Total 146.991,53 € 171.267,70 €

Concepto
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conC trato de arrendamiento de servicios de limpieza y comedor en el Centro de Atención 
Diurna Vareia con ASPRODEMA RIOJA (la arrendataria) cuyo objeto es la debida realización 
de operaciones y trabajos necesarios para mantener en perfecto estado de limpieza e 
higiene todas las dependent cias que comprende el inmueble sito en la Calle Bucarel 4. La 
duración de este contrato será de un año, prorrogándose por periodos iguales. Se 
repercuten aproximadamente los costes de la Cuenta de Perdidas y Ganancias. 

i) Los resultados financieros corresponden a lo siguiente 

 
 

j) El importe neto de la cifra de negocios correspondiente a actividades ordinarias de la 
empresa, por categorías de las mismas y por mercados geográficos, es como sigue: 

 
 

14. Subvenciones, donaciones y legados 

El saldo de este epígrafe corresponde a subvenciones y otros ingresos periodificables en 
varios ejercicios por un importe pendiente a 31 de diciembre de 2020 de 200.538,00 euros, 
habiéndose amortiza  do en este periodo por 65.888,25 euros. 

 
 

El saldo de este epígrafe corresponde a subvenciones y otros ingresos periodificables en 
varios ejerE cicios por un importe pendiente a 31 de diciembre de 2019 de 197.423,23 
euros, habiéndose amortizado en este periodo por 34.657,34 euros 

 

2020 2019
Resultados positivos:
Ingresos de otros valores negociables 0,00 € 0,00 €
Diferencias de cambio 0,00 € 0,00 €
Otros intereses e ingresos asimilados 12,69 € 0,00 €

Totales 12,69 € 0,00 €
Menos resultados negativos:
Gastos financieros y gastos asimilados:
    Por deudas con terceros y gastos asimilados 3.645,80 € 2.306,99 €

Totales 3.645,80 € 2.306,99 €
Resultados financieros (pérdida) -3.633,11 € -2.306,99 €

Conceptos

2020 2019
Prestaciones de servicios Vareia 419.153,94 € 798.516,02 €
Prestaciones de servicios Nájera 157.527,24 € 85.743,80 €
Prestaciones de servicios al grupo 132.857,34 € 108.836,16 €
Prestaciones de servicios Pomona/Jardinería 34.498,27 € 0,00 €
Prestaciones de servicios usuarios 15.101,59 € 25.255,29 €

Total Ingresos de actividad 759.138,38 € 1.018.351,27 €

Concepto

Subv. De inversiones en Capital 161.423,22 € -996,97 € 29.888,25 € 130.538,00 €
Ingresos periodificables 36.000,00 € 70.000,00 € 36.000,00 € 70.000,00 €

Totales 197.423,22 € 70.000,00 € -996,97 € 65.888,25 € 200.538,00 €

Subvenciones en Capital y periodificables Saldo                            
31-12-20

Aplicación a 
Rdos.

Saldo                 
31-12-19

Altas              
ejercicio

Bajas      
ejercicio
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Para todas las subvenciones anteriores se ha cumplido con las condiciones asociadas para 
su concesión y posteriormente cobro. 

 

15. Actividad de la entidad. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios. 

Nada que destacar. 

 

16. Operaciones con partes vinculadas 

a) No hay operaciones ni saldos pendientes al cierre con empresas vinculadas. 

b) Detalle de participaciones en sociedades con actividades similares, análogas o 
complementarias que las de la empresa. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 229.2 del Real Decreto Legislativo 
1/2010 de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, se señalan a contij nuación las sociedades con el mismo, análogo o 
complementario género de actividad al que constitun ye el objeto social de la sociedad 
auditada, en cuyo capital participan los administradores, así como las funciones que, en 
su caso, ejercen en ellas: 

 

 
 

c) Realización por cuenta propia o ajena de actividades similares por parte de los 
Administradores. A continuación se indica la realización por cuenta propia o ajena, de 
actividades realizadas por parte de los administradores, de análogo o complementario 
género de actividad del que constituye el objeto social de la sociedad auditada 

 
 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 230.1 del Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, se hace 
constar que durante el ejercicio social al que se refieren las Cuentas Anuales, no se han 
realizado operaciones de los administradores, o personas que actúen por cuenta de éstos, con 
la sociedad auditada con una sociedad del mismo grupo, ajenas al tráfico ordinario de la 
sociedad o que no se hayan realizado en condiciones normales de mercado. 
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d) El importe de los sueldos y dietas, devengados conjuntamente en el periodo, por los 
miembros del Patronato y dirección ascendió a 28.486,97 euros en el ejercicio 2020 y a 
42.602,23 euros en el ejercicio 2019. 

e) Con la Asociación Promotora de Personas con Discapacidad Adultas ASPRODEMA RIOJA 
hay a 31 de diciembre de 2020, en concepto de cuenta corriente con garantía personal a 
la Fundación ASPREM, 16.563,72 euros y se ha formalizado un contrato de cuenta 
corriente. El interés que deven  gará será del 0% anual y se constituye por el plazo de un 
año prorrogable por periodos iguales 

Con la Asociación Promotora de Personas con Discapacidad Adultas ASPRODEMA RIOJA 
hay a 31 de diciembre de 2019, en concepto de cuenta corriente con garantía personal 
a la Fundación ASPREM, 37.187,45 euros y se ha formalizado un contrato de cuenta 
corriente. El interés que devenga  rá será del 0% anual y se constituye por el plazo de un 
año prorrogable por periodos iguales. 

f) La Asociación Promotora de Personas con Discapacidad Adultas ASPRODEMA RIOJA es 
avalada de la Fundación ASPREM con 366.714,00 euros, en la formalización de un 
préstamo. 

 

17. Otra información 

a) El número medio de personas empleadas por departamentos y sexo en el periodo fue 

 
 

b) El periodo medio de pago a proveedores y acreedores ha sido de 33 días en 2020 y de 20 
días en 2019. 

c) No ha habido partidas de ingresos o gastos cuya cuantía o incidencia sean excepcionales, 
por los cuales habría que informar en esta memoria. 

d) Provisiones y contingencias: 

La Asociación no ha considerado necesario reconocer provisiones por pasivos 
indeterminados respecto a su importe o a la fecha en que se cancelarán. 

Tampoco se ha considerado necesario informar sobre contingencias que tenga la empresa 
relacionada con obligaciones futuras. 

Promedio anual Hombre 2020 Mujer 2020 Hombre 2019 Mujer 2019
Director de Fundación 0 1 0 1
Responsable de RRHH 0 1 0 1
Encargado de taller 12 4 12 4
Titulado grado superior 1 2 1 2
Trabajador social 1 2 1 1
Titulado grado medio 0 1 0 1
Responsable de sistemas 1 0 1 0
Jefe de producción 1 0 1 0
Técnico en gestión administrativa 0 3 0 4
Responsable de mantenimiento 1 0 1 0
Adjunto de producción 1 1 2 0
Preparador Laboral 0 1 0 1
Operarios 43 38 43 38

Total 61 54 62 53




